
FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN . SELECTO

Fecha: Julio 2021

PROYECTO: REHABILITACIÓ¡.T OC LA CARRETERA EL EJIDO - LA
ESPIGADILLA - TRES QUEBRADAS - AGUA BIIENA

Yo Rubén Rivera Moreno con cédula de identidad personal No 7-115-75i
propietario de la Finca 24266, ubicada en La Espigadilla, Corregimiento de La

Espigadilla, Distrito y Provincia de Los Santos, autorizo a la Empresa CONANSA.

s.A a utilizar un Area de: lHas+3,300.00m2, una vez la misma, obtenga los

permisos ambientales y mineros respectivo, para la extracción del material selecto

dentro de nuestra propiedad y que en la etapa de abandono cumpla con los

requerimientos ambientales que establezca el Estudio de lmpacto Ambientat que se

desarrolle para Ia misma.

Coordenadas del polígono

Firma

Cédula: a- ¡ /l- a5,l

Ío, Llc. Joaquln Arturo Castlllo Vargae, Notartiipii'üiiüdel Clrculto de Los Santos con cédula N" 7-70S-f290 asolicitud de parte in tci'osada CtrRf,FlCA eue la tiel presente rtc rs a ui¿!;'i ii=a
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NORTE ESTE
1 871016.140 567057.060
2 871122.204 566934.435
3 871017.525 566860.845
4 870985.762 567058.606
Area: lHas+3 300.00m2
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del Circuito de Los Santo*
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Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: YUVISOL DEL CARMEN
MEDINA DE LEON
FECHA: 2A21 .07.09 15:30:46 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: LOS SANTOS. PANAMA

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 2s19s712021 (0) DE FECHA 0t/09/2021.

DATOS DEL INMUEBLE

(rNrvluEBLE) LOS SANTOS CÓDrGO DE UBTCAC¡ÓN7204, FOLrO REAL Ne 24266 (F)

CORREGIMIENTO LA ESPIGADILLA, DISTRITO LOS SANTOS, PROVINCIA LOS SANTOS. UBICADO EN UNA

SUPERFICIE lNlClAL DE 7 ha 6921m2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 7 ha 6921m'z. CON UN

VALOR DE CUARENTA Y OCHO BALBOAS (8/.48.00) Y UN VALOR DEL TERRENO DE CUARENTA Y OCHO BALBOAS

(8/.48.00). IVIEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: OVlDlo FRIAS SAEZ, ALBERTINA FRIAS SAEZ. SUR: MARGARITA
GALVEZ RIVERA. ESTE: CAMINO DE SERVICIO EN LA ESPIGADILLA ARRIBA, ANDREA DE FRIAS SAEZ, OVIDIO

FRIAS SAEZ. OESTE:JOSE JULIO RIVERA, IVARGAR¡TA GALVEZ RIVERA. PLANO NO. 7565087030082.

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

RUBEN RTVERA MORENO (CÉDULA 7-1,15-75L) TTTULAR DE UN DERECHO DE pRoptEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO,

CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1.994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD

NACIONAL DEL AfVIBIENTE, DECRETO DE GABtNETE, DECRETO DE GABTNETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, y

DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. PARA IV]AS DETALLES VEASE DOCUMENTO DIGITALIZADO,

INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA ]"80303, DE FECHA O5IO3/201,8,

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICAC!óN SE OTORGA EN PANAMÁ rl Oín VIERNES, 9 DE JULIO DE 202L
L2:5L P. M., poR EL DEpARTAMENTo DE cERTTF¡cADos DEL REGtsrRo púBlrco DE pANAMÁ,

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERO DE

LTQUTDACTÓN 1403069419

fl

hr(,

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: EF2B0BE4-49D1-4508-834A-2075648A6831

Registro Público de Panamá -VÍa España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1

CERTIFICADO DE PRO



FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN

Fecha: Junio 2021

PROYECTO: REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA EL EJIDO - LA
ESPIGADILLA - TRES QUEBRADAS - AGUA BITENA

Yo, Fredesbinda Saéz(Nombre Legal) o Fredesvinda Moreno(Nombre usual) con

cédula de identidad personal N"7-80-234 dueño del predio con Folio Real N' 38195
ubicado en la comunidad de Los Gatos, corregimiento de La Espigadilla, distrito de

Los Santos, provincia de Los Santos, autorizo a la Empresa Concreto Asfáltico
Nacional S.A. para instalar una Planta de Concreto, Planta de Asfalto y todo el

equipo necesario.

La Empresa notificará al propietario que, una vez terminada la utilización del sitio,

aplicará las medidas ambientales respectivas, de acuerdo con lo establecido entre
las partes, con el aval de cierre del Promotor Estatal (tUOp).

Lo sucesivo después de esta entrega no será responsabilidad de la Empresa
Contratista.

coordenadas UTIU Datum wGS84 de Referencia del predio a utitizar:

t Planta de Concreto

* Planta de Asfalto

Firma

o, Llc. Joaquln Arturo Vargas, Notarlo Publlct

lsl Ctrculto de Los Santoq ccn cédula N" 7'705'12§0 a

'r!icituC cio paño RTIFICA Que la firma en
irrjsanlq riñ^ .:, .:

-as Tablas zLt- /
LIC. JOA
Notarlo

ILLO VARGAS

NORTE ESTE
872360.00 569404.00
872355.00 569394.00
872342.98 569378.83
872302.21 569421.39
AREA: 2000 m2

NORTE ESTE
872340.67 569375.93
872318.14 569350.11
872276.62 569394.70
872299.22 569418.11
AREA: 2000m2

Cédula:

doi Circuito de Loe Santos

-to
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Registro Público de Panamá

FIFIMADO POR; YUVISOL DEL CARMEN
MEDINA DE LEON
FECHA: 2021.06.25 10;20:57 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: LOS SANTOS, PANAIVIA

l)

14

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 22993s12A21{0} DE FECHA 06/2412021..

DATOS DEL INMUEBLE

{TNMUEBLE) LOS SANTOS CóD|CO DE UBICACIóN 7204 FOLTO REAL Ns 38195 (F)
CORREGIMIENTO LA ESPIGADILLA, DISTRITO LOS SANTOS, PROVINCIA LOS SANTOS, UBICADO EN UNA
SUPERFICIE INICIAL DE 3 ha 522 m2 Y CON UNA §UPERFICIE ACTUAL o REsTo LIBRE DE 3 ha 522 m2. CoN UN
VALOR DE VEINTICUATRO BALBOAS (8/.24.00) Y UN VALOR DEL TERRENO DE VEINTICUATRO BALBOAS (B/.
24.00}. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: UNDEROS; NORTE: CAMINO DE SERVICIO EN EL CRISTO, CAMINO DE LoS
GATOS A LOS A'NGELES. §UR: RAMIR0 DE FRIAS DE GRACIA. ESTE: CAMINO DE LOS c.ATOs A Lüs ANGELEs,
IGNACIO DE FRIAS SAEZ. OESTE: RAMIRO DE FRIAS DE GRACIA, CAMINO DE SERVICIo EN EL CRIsTo. PLANO
N"7565087020O28. ACTUALIZADA AL DOCUMENTO DIGITALIZADO T247 551..

TITU LARIES) REGISTRALÍ ES)

FREDESBINDA SAEZ (NOMBRE LEGAL) {CÉDULA 7-80-234)TITULAR DE UN DEREcHo DE PRopIEDAD

FRDESVINDA MORENO (NOMBRE USUAL) (CÉDULA 7.8A.Nq TITULAR DE UN DERECHo DE PRoPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
RESTRICCIONESI ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO,
CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY DEL 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD
NACIONAL DEL AMBIENTE , DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969 Y DEMAS DISPOSICIONES
QUE LES SEAN APLICABLES. FECHA DE REGISTRO: 2OO7L1,?2 16:20:43.7RIRO. FECHA DE REG|STR0: ZOO7LLZZ
16:37:O9.5RIRO. INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA ]"80305, DE FECHA 05/03/201.8,
coNsrlruclórrl or sERVIDUMBRE: sE ADVTERTE AL ADJUDtcATARto euE ESTA EN LA oBLIGACIoN DE
DEJAR UNA DISTANCIA DE 2 MTS2, DESDE LA CERCA DE LA PARCELA ADJUDICADA HASTA EL EJE DEL CAMINO
DE SERVICIO EN EL CRISTO CON EL CUAL COL¡NDA AL NORTE , OESTE Y CUATRO METROS DESDE LA CERCA DE
LA PARCELA ADJUDICADA HASTA EL EJE DEL CAMINO DE LOS GATOS A LOS ANGELES CON EL CUAL COLINDA AL
NORTE, EsTE. INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA 180305, DE FECHA A5/A3/20I8.

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ rl Oh VIERNES, 25 DE JUNTO DE 2021
09;40 A.M., PoR EL DEPARTAMENTO DE cERTIFlcADos DEL REGtsTRo púBltco DE pANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUT HAYA LUGAR.

NorA: EsrA cERTIFlcAclÓN PAGó DEREcHos PoR UN vALoR DE 30.00 BALBoAs coN EL NúMERo DE
L|QU r DAC| ó N t4A?047 L27

Valide su documento electrónico a través del cóDlco eR impreso en el pie de página
o a través del ldentiflcador Etectrónico 8AF672É1-23E8486'3-9800 c95Á2F0EDd12

Registro Público de Panamá - vía España, frente af Hospital san Fernando
Apañado Postal 0830 - 1596 panamá, República de panamá - (507)501-6000 1t1
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AGREGADOS Y EQUIPOS DE PANAMA S.A,.CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGREGADOS P

No.GS-SC-2021-6

Entre los suscritos o sober, JUAN DANIEL GlRoN, vorón, ponom

edod, portodor de lo cédulo de idenfidod personol número

residencio en lo ciudod de Ponomó, Provincio de Ponomó, octuondo en su

condición Representonte Legol de lo sociedod onónimo denominodo AGREGADOS

Y EQUIPOS DE PANAMA S.A, ubicodo en Colle 3", Rio Abojo, Edificio Altos de to
Colinos, Torre 4, Apto. I D, Provincio de Ponomó, debidomente inscrito o Ficho

6436ó7, Rollo 1481072 e lmogen l, de Io Sección de Micropelículos (Mercontil) del

Registro PÚblico, o quién en lo sucesivo se le llomoró E[ PROVEEDOR, por uno porte y,

por lo otro, DEMETRIO MEDIANERO BURGOS, ponomeño(o), moyor de edod, portodor

de lo documento de identidqd personol número 8-833-óó0, con residencio en

Ponomó, Provincio de Ponomá, octuondo en su condición de Representonte Legol

de lo sociedod onónimo denominodo coNcRETo ASFATT¡Co NAcloNA[, s.A,

ubicodo en Colle 58 Este, PH Office One, Oficino 1414, Corregimiento de Bello Visto,

Ciudod de Ponomó, debidomente inscrito como sociedod extronjero en el Registro

PÚblico de PonomÓ en lo Sección Mercontil, Folio 155597083, quien en lo sucesivo se

le denominorÓ EL CLIENTE, se celebro el presente CONTRATO DE SUMTN¡STRO DE

AGREGADOS PETREOS. compuesto por los siguientes cróusuros:

PRTMERO: (NOMBRE y UBtCACtón O¡r pRoyEcTo).

Et CIIENTE por este medío hoce constor que el nombre del proyecto poro el

SUMíNIStTO ES ,.REHABILITACION DE tA CARRETERA Et EJ¡DO.tA ESPIGADITTA.TRES

QUEBRADAS-AGUA BUENA", Controto UAL-l -22-2021, ubicodo en los corregimientos El

Ejido, Lo Espigodillo, Tres Quebrodos y Aguq Bueno, en el distrito de Los Sontos,

Provincio de Los Sontos.

sEGuNDo: (CANT¡DAD, EsPEclFIcActoN y pREcro DEt MATERIAL).

Et PROVEEDOR por este medio se compromete o suministror o EL CHENTE

moteriol proveniente de Contero El Anón ubicodo en Conto del Llono, Sontiogo,
Provincio de veroguos los siguientes contidodes de moterioles,

Contidod 12,000.00 Ms, de Moteriol "Copo Bose", según especificociones técnicos
del proyecto. (8/.8.75 x Ms)

Contidod 2,500.00 M3, de Moteriql "Polvillo", según especificociones técnicos del
proyecto. (B/.7.65 x Ms)

Grovo 'A":1,500.00 M¡ o (B/..l,l.50), Grovo 1/," 2.500.00 M3 o (Bl.l3.oo), Grovq 3/g":
2000.00 M¡ o (B/.1 3.50).

ó-51-



./ $

(PAGO DEL SUMINISTRO).

EL CLIENTE por este medio se obligo o pogor o EL PROVEEDOR por Orden de

compro solicitodo según contidod de moteriol requerido en un plozo móximo de 30

díos por Orden firmodo y oceptodo, luego de lo entrego del moieriol.

CUARTA: (FECHA Y HORA DE ENTREGA).

Quedoró bojo responsobilidod de Et CLIENTE los soliciiudes de suministro del

concreto de formo escrito o EL PROVEEDOR y deberó reolizorse con tres (3) díos de

oniicipoción.

QUINTA:

Todo solicitud reolizodo por EL CLIENTE y entregodo en su totolidod por EL

PROVEEDOR deberó ser pogodo por EL CtIENTE.

SEXTO: (RESPONSABILIDADES DEt CLIENTE).

o. EL CIIENTE debe disponer de un óreo poro el ingreso de los vehículos ol

proyecto u obro.

b. EL CLIENTE debe disponer de un óreo poro lo limpiezo de los vehículos gue

tronsporton los ogregodos

§EPTIMO: (PROVISIONES GENERATE§).

o. Quedo entendido y convenido entre los portes controtontes que si olguno de

los estipulociones del presente Controto resultonte nulo según los leyes de lo
Repúblico de Ponomó, tol nulidod no ínvolidoró el Controio en su totolidod,

sino que se interpretoró como si no incluyero tol estipuloción nulo de los portes

controtontes, y el resto de los cuoles serón interpretodos y observodos en lo

formo en que en derecho procedo.

b. Los portes ocepton que hon ocordodo libre y voluntoriomente este Controto;

que todos hon determinodo y medido todos los hechos y circunstoncios que

puedon influencior en los decisiones oquí tomodos; que todos hon

considerodo plenomente todos los provisiones oquí contenidos y que por lo
fonto los comprenden clorqmente y opruebon y ocepton por este medío.



\t
LO CUAL, los portes firmon este CONTRATO DE SUMINTSTRO DE AGREGADOS,

ciudod de Ponomó, o los veiniÍcinco (25) díos del mes de Junio de dos mll
uno (2021), en dos ejemplores de un solo tenor y efecto

MEDIANERO BURGOSD

8-833-óó0
REPRESENTANTE LEGAL
CONANSA

lf l DA§ ITL GIR*N
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ro, uc. JoAatJtll ARTURO GASTILLO VARGAS,
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NOTA DE AUTOR]ZACIÓN PARA VENTA DE AGREGADOS PÉTREO§

El señor FELIPE ALEJANDRO VIRZI con cédula de identidad personal N" 9-55-

982 con do¡nieilio en Santiago, Provincia de Veraguas, Proptetario de la concestón

de extracción de Piedra de Cantera, ubicada en elAnón corregimiento de Canto del

Liano y Urracá aprobaclo nrediante resolución DIEORA'|A-618-2007 autoriza a la

empresa AGREGADOS Y EQUIPOS DE PANAMÁ, S.A. con domicilio en Calle 3ra,

Río Abajo, Edificio Altos de las colinas Torre 4 Apto. '1D inscrita en el Registro

Público en la ficha 643667, Rollo 1481072, imagen 1, representada por el ingeniero

JUAN D. GIRÓN, con cédula de identidad personal N"6-51-2748 a la venta de

agregados pétreos a la empresa CONCRETO ASFÁLTICO NACIONAL S'A.

(CONANSA), ubicada en Obarrio, Corregimiento de Bella Vista, Provincia de

Panamá, debidamente inscrita como sociedad extranjera en el Registro Público de

Pananrá en la Sección Mercantil. Folio 155597083, para la eiecuciÓn del proyecto

..REHABILTTACION DE LA CARRETERA EL EJIDO.LA ESP¡GADILLA.TRES

QUEBRADAS-AGUA BUENA", Contrato UAL-1'22'2021, ubicado en los

mientos El Ejido, La Tres Quebradas y Agua Buena, en el distrito
C'\SNLLO VARGÁ.§.

l';o 7-7ü$-tAuü
Santoq con códula

corregi

de Los

','..illi ;!.:C; !.' rif¡;: ri _

l:!l'-,j ..r:.:i ....i ':. 
.

{::+ni,*r,,ú;r11t,,r,,,:;',

Lae

' :..: i.; {;.} ñ*Éonsg (s) eue
,¡ . , . . ., í;; li, ,!i* l;.:i i,;

. r sii$ü.¡,

-4^&
I

D. GIRON

Y EOUIPOS DE PANAMA S.A

N" 6-s1-2748

ALEJANDRO VIRZI

FINCA EL ANON

Ced. N" 9-55-SB2
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONIAL DEL AMBIENTE

RESOLUCIÓN DIEORA IA' ,fu tF-2004

La suscrita Admtnisrradora General, de la Autoridad Nacional del

Ambiente, ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO: ,,¡''C'i .,.',.ti
.)iÍ r ',i; ,),a

Que FELIPE ALEJANDRO VIRZI LOPEZ, persona naturai, ha ""'
concebido el desarrollo de un proyecto denominado "SOLICITUD Dti
EXTRACCION DE PIEDRA DE CANTERA (MINERALES NIC)

METALiCOS)", a desarrollarse en los corregimientos de Urracá y
Canto dei Llano, distrito de Santiago, provincia de Veraguas.

Que en cumplimiento de io dispuesto en el artículo 23 de la Ley N".
41 de I de juiio de 1998, el promotor del referido proyecto FELIPiI
ALEJAI.{DRO VIRZI LOPEZ con cédula de identidad personal
número 9-55-982, presentó e1 Estudio de Impacto Ambiental (EslA¡
Categoría II, elaborado bajo la responsabilidad de ENzuQUIl
ARGLIELLES persona natural inscrita en el Regisrro de Consultores
Ambientales habilitado para elaborar Esrudios de Impacto Ambiental
que lleva la Autondad Nacional del Ambiente, ANAM, mediante la
Resolución IAR-03 7 -2003.

Que mediante RESOLTJCION PROVEIDO DIEORA-301-2007, con
fecha de 14 de junio de 2001, se admite a la fase de evaluación ¡l
análisis el Esrudio de Impacto Ambiental CategorÍa iI titulado
..SOLICITUD DE EXTRACCION DE PIEDRA DE CANTERIT
(MINERALES NO METALICIOS)" (Ver fojas de la 11 a la 12 del
expediente administrativo correspondrente;

Que mediante nota DNRM-A-242-01, recibida el día I de junio d':
2007, 1a Dirección de Recursos Minerales del MiCI, remitió sus

recomendaciones técnicas 1as cuales fueron incluidas en 1a pBrtr3

resolutrva de este documento (Ver fojas de la 4 ala 5 del expedient:
admin i strativo corre spondiente).

Que en virtud de 1o establecido en los afiículos 42 y 52 acápite c, de;l

Decreto Elecutivo Ni" 209 de 5 de septiembre de 2006, se remitió el
referido Estudio de Impacto ,¡\mbiental a las Unidades Ambientales
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recomendó no aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, hasta que Se

realice un esfudio arqueológico de campo elaborado por un arqueólogo.

(Ver fo¡as de la 18 a la 19 del expediente administrativo

correspondiente),

Que contbrne a lo establecido en el Artículo27 de la Ley 41 de 1 de

julio de 1998, "General de Ambiente de la República de Panamá", y en

el Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006, fue sometido
el Esrudio de Impacto Ambiental a evaluación al período de Consulta

Pública dispuesto para tales efectos, según consta en fojas de la 28 a la

30 de1 expediente adminisfrativo correspondiente.

Que mediante nota DIEORA-DEIA-AP-501-3107-07, de 3l de ¡ulio
de 2007,la ANAM solicita información complementaria (Ver foja 34

del expediente administrativo correspondiente).

Qr,ie mediante nota S/N, recibida el día 3l de agosto r1e 2007. el

promotor presenta la información solicitada (Ver fojas de la 35 a la 70

del expediente administrativo correspondiente),

Que mediante nota 851-SDGSA-UAS, recibida el dia 12 de,

septiembre de 2007, el MINISA remlta sus recomendaciones al

Esrudio de Impacto Ambiental, las cuales fueron incluidas en la parte
resolutrva de este documento (Ver fdas de la 1l a la 13 del
expediente administrativo corespondiente),

Que mediante nota DiNEORA.-DEIA-UAS-1187-1209-07, de 12 de
septiembre de 2007, la ANAm remite la información complementaria.
a las Unidades Ambientales Sectonales que participan en el proceso
de evaluación (Ver fojas de la l4 ala76 del expediente administrativo
correspondiente).

Que mediante nota No. 974-07 DNPH, recibida el día 10 de ocubre de
2007, la Dirección Nacionai de Patnmonio Histórico del INAC,
recomienda aprobar ei Esrudio de Impacto Ambiental (Ver foja 79 de1

expediente adrruni strativo correspondiente).

Que mediante nota DN{RM-A-467 -07, recibida el día 17 de octubre de

2407, la Dirección de Recursos Minerales del MICI, seña1a que nc)

tienen observaciones (Ver foja 80 del expediente adminrstrativcr
correspondiente).

Que el anícuio ll del Decreto Eiecutivo I.J" 209 del año 2a06, señala
que los promotores quedarán obligados a cumplir con el Plan de:
J\zf onein A mhia¡t.1 ., ^.'^l^"io- ^F^ ^ -r-, I 1



trar,és de un proceso de anáhsis continuo y que, mediante un cOnjunto

ordenado, coherente y reproducible de antecedentes, permite tomar

decisiones preventivas sobre 1a protección del ambiente.

Que e1 lnforme Técnico de Evaluación, de la Dirección de E,valuaciórr

l,Ordenamiento Ambiental, de fecha 19 de ocfubre de 2007, visible:

en foja de la 81 a la 91 del expediente adminisrrativo colrespondiente.

recomienda la aprobación del Esrudio de Impacto Ambiental, Categoríar

II, relativo al Proyecto denominado "SOLICITUD DE EXTRACCIO¡-
DE PIEDRA DE CANTERA (IVIINERALES NIO METALICOS).,,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Aprobar el Estudio de Impacto Arnbiental Categoría ll,
para 1a ejecución de1 Proyecto denomlnado "SOLICITUD DE,

EXTRACCION DE PIEDRA DE CANTERA (MNERALES NCI

METALICOS)", con todas ias medidas de mitigación contempladas en

e1 referido Estudio y las presentadas en la ampliación, ias cuales se

integran y fbrman parte de esta llesolución, por 1o que en consecuencia,,

son de forzoso cumplirniento.

ARTÍCULO 2: El Promotor del proyecto "SOLICITUD DE
EXTR{CCION DE PIE,DRA DE CANTERA (MNERALES NO
METALICOS)", deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que,

suscriba para ia ejecución o desarrollo del Proyecto objeto del Estudio
de Impacto Ambiental aprobado, el cumplimiento de ia presente

Resolución Ambientai y de la normativa ambiental vigente.

ARTÍCULO 3: En adición a las medidas de nutigación y compensación
contempladas en el Esfudio de Impacto Ambiental, el Promotor del
Proyecto, deberá cumplir con 1o siguiente:

i. Previo inicio de obras, los planos de diseño, cálculos, ubicación y'

construcción de todas las estructuras, deberán contar con la
aprobación de las autoridades competentes.

2. Previo inicio de obras deberá contar con el permrso sanitano de

construcción del MNSA, una vez termlnada la obra deberá'

solicitar e1 permrso sanitario de operación de dicha instirución.
3. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-

2000.
4. Previo al inicio de obras de construcción deberá haber canceladc,

en la Adminisrración Regional de la ANAM de Veraguas, el pagc)

en concepto de indemnizaclón ecológica en cumplimiento de 1¿r

Resolución AG-023 5-2003.
5 T)eherá cllrnnlir con la I ev I de ? rle fol-'-o-^ ^- 
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1 . Deberá cumplir con la Lelt 24 de 7 de junio de 1995, Ley de Vida
Silveslre.

8. Deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de

septiembre de 2002.

9. Previo a cualquier uso () extracción de agua que requiera el

proyecto deberá contar con los permisos emitidos por la

Autondad Nacional del Ambiente.
10,Previo alarealización de cualquier obra dentro del cauce narural

en ríos, quebradas o cuerpos de agua superficial, deberá cumplir
con 1a Resolución AG-0342-2005.

l l.Previo inicio de remoción de la vegetación, movrmiento de tierra
y obras de consfrucción el promotor deberá realizar el rescate y

reubicación de la fauna silvestre y asumir los costos del mlsmo.
E1 rescate y reubicación de ia fauna silvestre deberá ser
coordinado previamente con la Administración Regional de1

Ambiente correspondiente.
12.En caso de que durante alguna de las etapas del proyecto se diera

el hallazgo de piezas o elementos de vaior histónco c,

arqueológico la empresa promotora deberá reportar el hecho al
Instituto Nacional del c'ultura para que se realice el rescate
correspondiente .

13. Presentar, cada seis (ó) meses, ante las Admlnisrracionesr
Regionales del Ambiente correspondrentes, para evaluación y,

aprobación, mienffas dure la implementación de 1as medidas de
mrtigación, confrol y compensación, un informe sobre ra
aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo
señalado en el Estudio de lmpacto Ambiental categoría Ii y en
esta Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado por uri
profesional idóneo e independiente de la Empresa promotora de1
proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental erL

cuestión. Este informe deberá incluir adicionalmente lo siguiente.
monitoreo de la calidad (análisis, fisico, químrco, biológico y de:
metales pesados) de ios cuerpos de aguas superñciales ),
subterráneos, monitoreo de las especies de fauna acuática ),
terrestre, monitoreo de la calidad de suelo, monitoreo de lzt
calidad de emrsiones atmosféncas.

l4.Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un leffero en
un lugar visible denffo del área del proyecto, según el formatcr
adjunto.

l5.Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos y líquidor;
generados durante la etapa de construcción, operación ),
abandono del proye*o. El manejo y disposición final de loi;
desechos peligrosos deberá ser de acuerdo a lo establecido en la
reglamentación dei MINSA.

16.Deherá anlicar lcq rn,-rlirlqc áe miti-.^iÁ- raonna+i, 1^ ---



l8.informar a ia ANAM de las modificaciones o cambios en las

técnicas y medidas que no estén contempiadas en el Esfudio de

Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III aprobado, con el fin de

verificar si estos requieren la aplicación del Artícu1o 15 del

Decreto Ejecutivo NI'209 de 5 de septiembre de 2006.

19.Previo al inicio de obras deberá implernentar ias medidas de

segundad e hrgiene industrial establecidas en nuestro país para

realízar este tipo de proyecto. Cumpiir con los siguientes

reglamentos: Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000,
"Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo
donde se Generen Vibraciones"; Regiamento Técnico DG]IITI-
COPANIT-43-2001 "Condiciones de Higiene y Seguridad para el

Control de ia Contaminación Atmosférica en Ambientes de

Trabajo, producidas por Sustancias Químicas"; Reglamento
Técnico DGNITI-COPANIT-44-2A00 "Condiciones de Higiene y
Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido",

20.Cualquier conflicto que se presente, en 1o que respecta a \a.

población afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor
actuara siempre mostrando su mejor disposición a conciliar con
ias partes afectadas actuando de buena fe,

2L.El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en e1 suelo
de los terrenos donde se va a consffuir así como durante la.

operación de1 proyecto. Implementara medidas y acciones
durante ia fase de construcción y movimiento de tierra de las
obras, que conffolen la escorrentía superficiai de aguas y
transporte de sedimentos tales como: revegetación y
engarmado, f,rltros de decantación de partículas, sistemas de
drenajes y cunetas siguiendo las curvas de nivel para evacuar
las aguas producto de la escorrentía.

ZZ.Deberá deposítar e1 material excedente de las excavaciones en
los sitios autorizados por la autondad competente para este fin
(botaderos), estos sitios no podrán estar próximos a 1as fuentesi
de agua superficial, lechos de 1os ríos o quebradas, afloramientos;
de aguas y acuíferos entre otros.

23.Garanlzar que la ubicación del sitio de acopio para materialei;
peiigrosos (hidrocarburos, pinturas, aceites, etc.). al igual que los
sitios de botaderos, no afecten 1os cursos de aguas naturales
existentes dentro del sitio de préstamo propuesto.

24.Colocar dispositivos que atrapen el polvo, dentro de ia planta de
rnruración.

25.Previo inicio de voladuras, deberá contar con los permrsos
emrtidos por el Ministerio de Gobiemo y Justicia, SINAPROC,
Cuerpos de Bomberos de Panamá, además cumplir con 1as

recomendaciones técnicas de dichas instituciones.



infraeslructuras de las comunidades vecinas y olros para evitar

accidentes a Particulares.
27.ElPromotor deberá contar con un Plan de Seguridad Laboral, que

incluya como mínimo: uso de equipos de seguridad como los de

protección auditiva y nasal, necesarios para evitar accidentes

laborales,

28.Humedecer el área penódicamente durante la época seca, para

evitar 1a afectación de la calidad del aire reiacionada con los

rrabajos de mfuración del material pétreo, movimiento del flujo
vehicular de carga y transporte, enfre ofros.

29. El Promotor deberá incluir, previo inicio de operaciones con un
plan de rehabrlitación de infraesrrucfLlras públicas (daños a vías

públicas), debido a la sobrecrga de ios camiones volquete.

30.Deberá du cumplimrento esfftcto a lo establecido por el MOP en

la revisión de los planos generales las ca11es, sistema pluvial y/o
servidumbre pluvial, además cumplir con la norrnativa exigida
por el Ministeno de Obras Públicas para el diseño, construcción
y rehabilitación de los caminos y calles de acceso.

3l.Coodinar con el Ministeno de Obras Públicas, para garantizar
que el desarrollo del proyecto no produzca la afectación de
alguna de las infraestmcturas con las que cuenta este Ministerio.

32.cumplir con las especificaciones de acceso a1 proyecto por las
vías públicas de acuerdo con la capacidad de carga y de
circulación determrnada por la autoridad competente. Esta
obligación se realizaran durante la consffucción y operación del
referido proyecto.

33.Todas las fuentes de material de préstamo deberán contar los
permisos de la Dirección General de Recursos Minerales del
Ministerio de Comercio e Industna.

34.Previo a obtener el permiso de ocupación y/u operación, e1

promotor del proyecto debe solicitar una inspección con las
Autoridades competentes, para garanrrzar que las medidas de
mitigación presentadas y solicitadas se han ejecutado.

35.El promoror esta obligado a brindar la segundad y protección a
1os peatones durante la fase de consfrucción del referido
proyecto.

36.81 promotor será responsable de mantener la vigilancia y control
para el cumplimiento de estas medidas ambientales de protección
a la biodiversidad antes señaladas en todas las etapas del proyecto
y adver-tirá a todas las personas que ocupen los predios del area
del proyecto, las norrnas de conservación y protección necesarias
para el mantenimiento de la biodiversidad.

37 ,El promoror deberá reforestar el doble de la cantidad de árboles
talarlos r.ñn cealc^i,-c nqfir¡ec nrnniro .lo l^ -^-^ ^.s^-^-! - r -r



38.Deberá cumplir con todas las Leyes, Normas, Decretos,

Reglamentos y Resoluciones Adminisfativas existentes en la

Republica de Panamá aplicables al desarroilo de este tipo de

proYecto.

ARTÍCULO 4: El promotor del Proyecto conespondiente al Estudio

de Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental,

será solidariamente responsable con las empresas que Se conffaten o

subcontraten para el desarrollo o e3ecución del Proyecto, respecto al

cumplimiento del refendo Estudlo de Impacto Ambiental, de la
presente Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

ARTÍCULO 5: Si durante las etapas de construcción o de operación
del Proyecto al que corresponde e1 Estudio de Impacto Ambiental
objeto de la presente Resolución, el Promotor del Proyecto decide
abandonar la obra, deberá:

L Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional dei Ambiente,
en un plazo mayor de treinta (30) días hábiles, antes de
abandonar 1a obra o actividad.

2. Cubrir los costos de las medrdas de mitigación y controi por
cualquier daño ocasionados al ambiente. Estas medidas de
mitigación serán establecidas por la Autondad Nacional del
Ambiente en coordinación con las autondades competentes.

ARTÍCULO 6: El promotor dr:l Proyecto al que correspond.e el
Esrudio de Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución
Ambiental, sus conffatistas, asociados, personal conffatado y
subconffatado para la ejecución o desarrollo del Proyecto, deberán
cumplir con todas las leyes, decretos y reglamentos ambientales.

ARTÍcuLo 7: se le advierte al Promoror del proyecto al que
corresponde el Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente
Resolución Ambiental, que la Aurondad Nacional del Ambiente,
ANAM, está facuitada para superuisar, fiscalizar ylo verificar, cuando
así io estime conveniente, todo 1o relacionado con los planes y
programas de manejo y protección arrbiental establecidos en el Esrudio
de Impacto Ambiental, en la presente Resolución y en la normativa
ambiental vigente; además suspenderá el proyecto o actividad al que
corresponde el Esrudio de Impacto Ambiental refendo como medida de
precaución por el incumplimiento de éstas disposiciones,
independientemente de I as responsabil i dades legales correspondi entes.

ARTÍcuLo 8: Advertir al promoror, gue si durante la fase de



ARTÍCULO 9: Lapresente Resolución Ambiental regirá a partir de su

notificación y tendrá vigencia hasta de dos años para el inicio de su

ejecución,

ARTiCULO 10: De conformidad con e1 artículo 54 y siguientes del
Decreto Ejecutivo ].{" 209 de 5 de septiembre de 2006, el Promotor
podrá interponer el Recurso de Reconsideración, dento del plazo de

cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FLNDAMENTO DE DERECHO: Ley No 41 de I de julio de 1998,
"General de Ambiente de la República de Panamá", Decreto Ejecutivo
209 de 5 de septiembre de 20A7 y norrnas concordantes.
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